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escrito y se considerará asi cuando haya sido entregada por mano a un representante autorizado de la 

parte a la que esté dirigida, o cuando se haya enviado por correo electrónico o fax a ella a las 

direcciones siguientes: El Contratante indica como lugar para recibir notificaciones, las oficinas centrales 

del MINEC, edificios C-1 y C-2, ubicados en el Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, teléfono: 

2590-5710, y la Contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: 

notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito en las direcciones antes indicadas. En fe de lo cual suscribimos el presente Contrato, en la 

ciudad de San Salvador, el día uno de marzo de dos mil diecisiete. 

Carlos-=-m 

Contratista 

ESCUCHA (Panamá 
S.A. 

ESCUCHA (PANAMÁ), S.A. 
SUCURSAL EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día uno de marzo de dos mil diecisiete. ANTE MI 

CARLOS MARIO GODÍNEZ FLORES, Notario de este domicilio, comparece THARSIS SALOMÓN 

LÓPEZ GUZMÁN, de años de edad, Empresario, de este domicilio, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Ministro de Economía, en nombre y representación del 

Ministerio de Economía, personería que se legitima por medio de: a) Ejemplar del Diario Oficial número 

NOVENTA Y NUEVE, Tomo CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de junio de dos mil catorce, en el cual 

aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número CINCO del mismo día, donde consta que el señor 

Presidente de la República le nombró Ministro de Economía a partir de esa fecha; y b) Certificación del 

Acta de las doce horas y cincuenta minutos del día uno de junio de dos mil catorce, que aparece en el 

Libro de Actas de Juramentaclón de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, de la 

que se advierte que fue juramentado como acto previo a la toma de posesión de su cargo, expedida por 

el Licenciado Francisco Rubén Alvarado Fuentes, en su carácter de Secretario de Asuntos Legislativos y 

Jurídicos de la Presidencia de la República, el referido día, quien en el transcurso del presente 
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Ministerio de Econom1a 

ANEXO AL CONTRATO No. 214/2017 

SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA, CELULAR Y MANTENIMIENTO DE 
APLICATIVO USSD PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO AL GAS 

Telefonía fija ISDN (El's) 

Servicio de telefonía celular 

Aplicativo USSD para el pago del subsidio 

Condiciones específicas para los servicios de telefonía fija, celular y aplicativo USSD 

ESCUCHA PANAMÁ, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 1) TELEFONÍA FIJA ISDN (El's) 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

Se requiere la contratación de cuatro (4) El's de telefonía fija ISDN. 

Se requiere la contratación de cuatro (4) El's de telefonía fija ISDN. 

La Contratista deberá instalar los cuatro (4) El's de telefonía fija ISDN en las 

oficinas centrales del Ministerio de Economía, ubicadas en la Alameda Juan 

Pablo II y Calle Guadalupe, Edificio C-1, Centro de Gobierno, San Salvador. 

La Contratista deberá configurar los cuatro (4) El's con una numeración de 

cien (100) números, esta numeración es portable y se encuentra asignada al 

MINEC. La Contratista deberá realizar la migración de esta numeración. 

La Contratista deberá configurar los cuatro (4) El's agrupados en una solo 

troncal, para contar con la capacidad de poder recibir noventa (90) llamadas 

de forma simultánea. 
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ESCUCHA PANAMÁ, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 2) SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

IV. A más tardar el martes 25 de abril de 2017 deberá realizar la cuarta

entrega por la cantidad de mil (1,000) Sim Card en blanco.

Por cada entrega de Sim Card, la Contratista deberá proporcionar al 

Administrador de Contrato un archivo en formato Excel que contenga una 

lista de todos los números de Sim Card, el cual le será devuelto con los 

números de teléfonos que serán asignados a cada Sim Card. 

Todas las Sim Card deberán ser entregadas en las oficinas administrativas 

del CENADE. 

La Contratista deberá suministrar y activar un lote de catorce mil (14,000) 

teléfonos celulares de gama baja y que tengan la capacidad de transmitir 

bajo el sistema de red estándar GSM, con el propósito de ser entregados 

por el MINEC a los puntos autorizados para la venta de GLP subsidiado a 

nivel nacional. 

La Contratista deberá suministrar un segundo lote de quinientos (500) 

teléfonos celulares de gama baja y que tengan la capacidad de transmitir 

bajo el sistema de red estándar GSM, con el propósito de sustituir de forma 

Inmediata los teléfonos celulares que presenten alguna falla, mientras la 

Contratista realiza las correcciones y/o reparaciones correspondientes del o 

de los teléfonos celulares que se reporten con falla. 

La Contratista deberá suministrar y activar un tercer lote de cien (100) 

teléfonos celulares, con el propósito que sean utilizados por el personal del 

MINEC para tareas logísticas. 

Estos teléfonos celulares podrán realizar llamadas entre ellos (Group 

Calllng) sin ningún costo adicional para el MINEC. 

La Contratslta deberá detallar la información técnica de fábrica para cada 

tipo de teléfono celular ofertado, mediante la presentación del brochure. 

La Contratista deberá realizar cuatro (4) entregas de teléfonos celulares: 

l. 

11. 

La primera entrega deberá realizarse el martes 28 de marzo de 2017 

por la cantidad de cinco mil (4,000) teléfonos celulares de gama baja. 

El martes 4 de abril de 2017 deberá realizar la segunda entrega por la 

cantidad de cinco mil (6,000) teléfonos celulares de gama baja y los 

cien (100) para tareas logísticas. 
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Ministerio de Economía 

ESCUCHA PANAMÁ, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 2) SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

III. El martes 18 de abril de 2017 deberá realizar la tercera entrega por la

cantidad de cuatro mil (4,000) teléfonos celulares de gama baja.

IV. A más tardar el martes 25 de abril de 2017 deberá realizar la cuarta

entrega por la cantidad de quinientos (500) teléfonos celulares de

gama baja.

Por cada entrega de teléfonos celulares efectuada, la Contratista deberá 

proporcionar al Administrador de Contrato un archivo en formato Excel que 

contenga una lista de todos los números de IMEI de cada teléfono celular, 

ordenados en forma correlativa. 

Todos los teléfonos celulares deberán ser entregados en las oficinas 

administrativas del CENADE. 

j. La Contratista deberá entregar todos los teléfonos celulares con las bandas

abiertas.

k. La Contratista deberá entregar los teléfonos celulares sin saldo.

l. Los teléfonos celulares de gama baja deberán tener un consumo bajo de

batería.

m. La Contratista deberá entregar los teléfonos celulares de gama baja

configurados con los accesos directos siguientes:

I. En la tecla del número uno (1) para aplicativo USSD.

II. En la tecla del número dos (2) con el IVR del MINEC (2591-0000).

n. 

o. 

p. 

Todo deberá estar totalmente funcional a la hora de entregar los teléfonos 

celulares. 

Todos los teléfonos celulares deberán tener una garantla de buen 

funcionamiento durante el período de vigencia del Contrato. 

Todos los teléfonos celulares entregados podrán hacer llamadas sin costo 

alguno únicamente a números del MINEC, éstos números deberán formar 

parte de los El 's proporcionados por la Contratista. 

Todos los teléfonos celulares entregados podrán hacer llamadas a otros 

números de la misma compañía u otras compañías, bajo la modalidad de 

PREPAGO. El MINEC no tendrá ninguna responsabllldad por las llamadas que 

se realicen en ésta modalidad. 
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Ministerio omía 

ESCUCHA PANAMA, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 2) SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR 

q. La Contratista deberá realizar un cobro mensual fijo al MINEC, por la

transmisión de Información a través de su red GSM por medio del aplicativo

USSD y por el servicio de voz.

El cobro mensual fijo no deberá estar basado en el número de

transacciones, si no que en el préstamo del servicio de transmisión de datos

para el pago de GLP subsidiado a 1.22 millones de beneficiarios.

r. La Contratista deberá impartir una capacitación inicial, referente al uso y

configuración de los teléfonos celulares al momento de la entrega del lote

especificado en el literal "e"; a un grupo de ciento cincuenta (150) personas

designadas por el MINEC.

s. La Contratista deberá proporcionar el número *427# para acceder al

aplicativo USSD, el cual será el único número para acceder a dicho

aplicativo.

t. La cantidad final de teléfonos celulares y Sim Card a entregar por el

oferente son:

I. Catorce mil seiscientos (14,600) teléfonos celulares.

II. Quince mil cien (15,100) Sim Card.

ESCUCHA PANAMÁ, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 3) APLICATIVO USSD PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO 

a. 

b. 

La Contratista deberá proveer un servicio de transmisión de datos en 

tiempo real mediante USSD. 

La Contratista deberá desarrollar un aplicativo USSD por medio del cual 

se realice la transmisión de datos para el pago del subsidio al GLP a 

nivel nacional a través de telefonía celular. 
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Ministerio de Economía 

ESCUCHA PANAMÁ, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 3) APLICATIVO USSD PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO 

i. 

j. 

k. 

l. 

m. 

n. 

o. 

p. 

El aplicativo deberá entregar por cada transacción que signifique una 

inserción o actualización un mensaje de texto confirmando la operación 

realizada. 

La Contratista deberá entregar al MINEC dos (2) teléfonos celulares de 

gama baja con las mismas características especificadas en el numeral 

dos (2) de éstas especificaciones técnicas, y sus respectivas Sim Card, 

con el propósito de realizar pruebas y verificar el desarrollo. 

El aplicativo USSD deberá ser entregado con todos sus módulos 

finalizados el lunes 20 de marzo de 2017, para que el MINEC realice 

todas las pruebas necesarias, previa a la puesta en producción. 

Con el objetivo de evitar inconvenientes a la hora de poner en 

producción el aplicativo USSD, se contará con una ventana de 

mantenimiento de 8 horas a partir de las veinte y una (21) horas del día 

viernes 31 de marzo de 2017 hasta las cinco (5) de la mañana del día 

sábado 1 de abril de 2017, hora en la cual el aplicativo USSD ya deberá 

estar funcional y accesible para que todos los puntos autorizados por el 

MINEC puedan vender GLP subsidiado a través de dicho aplicativo. 

Se deberá proveer un Contrato de mantenimiento, para cuando haya 

necesidad de hacer cambios en el aplicativo USSD, sean realizados de 

forma inmediata. 

Después de puesto en producción el aplicativo USSD, el MINEC podrá 

solicitar cualquier cambio al mismo, de índole correctivo o ajustes de la 

estructura funcional, por cambios en la política pública que el Gobierno 

de El Salvador requiera implementar a futuro. 

Todos estos cambios ya deben estar Incluidos en la propuesta económica 

presentada, es decir que no tendrá ningún costo adicional para el 

MINEC. 

La Contratista deberá proporcionar soporte 7 /24/365 en sitio al MINEC. 

Para el funcionamiento del aplicativo USSD, es indispensable que la 

Contratista implemente un enlace dedicado para la transm!sión de 

datos, con conexión redundante activo-activo entre el MINEC y el 

proveedor del servicio. El ancho de banda para éste enlace deberá de 

ser por lo menos de 5 megabytes (MB). 
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Ministerio de Economía 

ESCUCHA PANAMA, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 4) CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA, CELULAR Y APLICATIVO USSD 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

La Contratista a partir del sábado 1 de abril de 2017 deberá proveer el 

servicio de comunicación de datos y voz para el pago del subsidio del 

GLP a través de telefonía celular, fecha a partir de la cual el MINEC 

pagará por el servicio de forma mensual. 

Todo el tráfico entre los El's de telefonía fija y celular contratada, 

deberá tener un costo de $0.00 (cero US$). Para gozar de este 

beneficio se podrá marcar usando códigos abreviados (marcación corta) 

o números de teléfono de ocho (8) dígitos.

El cargo básico para la telefonía fija El ISDN deberán ser de $0.00 

(cero US$). 

Se deberá realizar la programación de los números DID asignados 

actualmente al MINEC por la SIGET, en los El's contratados, para las 

oficinas centrales del Ministerio de Economía, ubicadas en Alameda Juan 

Pablo II y Calle Guadalupe Edificio c, Centro de Gobierno, San 

Salvador: cien (100) números. 

Todos los servicios que requieran una Instalación física, deberá ser 

realizada en las oficinas centrales del Ministerio de Economía, ubicadas 

en Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C, Centro de 

Gobierno, San Salvador. 

Todos los servicios que requieran de una Instalación física de fibra 

óptica, deberán poseer una conexión redundante por otra ruta 

totalmente diferente de forma Inalámbrica, para el caso de suceder 

alguna falla en el enlace principal, el secundarlo entre en 

funcionamiento y la comunicación no se vea interrumpida. Esto aplica 

para la telefonía fija y el enlace de datos del aplicativo USSD, necesaria 

para la transmisión de datos encapsulados en una VPN. A la Contratista 

se le brindará una documentación con el protocolo a seguir para la VPN 

y el acceso a la base de datos para desarrollo y producción. 

La entrega de nuevos El 's, deberá ser realizada en un máximo de ocho 

(8) días hábiles, después de recibida la orden de contratación de parte

del Administrador de Contrato.
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ESCUCHA PANAMA, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 4) CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA, CELULAR Y APUCATIVO USSD 

h. 

i. 

j. 

k. 

l. 

m. 

n. 

o. 

Se deberán considerar seguros u otro mecanismo contra robo, hurto, 

daño (no de fábrica) para todos los teléfonos celulares ofertados en el 

numeral dos (2) de éstas especificaciones técnicas. Para ello, el 

oferente deberá detallar los costos que el usuario deberá cancelar para 

el reemplazo de los teléfonos celulares. 

La Contratista deberá especificar los costos o deducibles para la 

primera, segunda y tercera Incidencia en el período de vigencia del 

contrato. 

El costo de los teléfonos celulares ofertados deberá estar incluidos en el 

costo mensual del servicio ofertado. 

El MINEC podrá requerir la adición de nuevos teléfonos celulares 

durante el periodo de vigencia del Contrato, estos deberán tener un 

costo Igual o menor a los ya contratados. 

La revisión o diagnóstico por falla de un teléfono celular no deberá tener 

costos para el MINEC, siendo responsabilidad de la Contratista el 

servicio de revisión de cualquier falla reportada. 

La activación de una Sim Card en blanco no deberá tener costo para el 

MINEC al momento de ser requerida. Dicho proceso de activación no 

deberá demorarse más de cuatro (4) horas háblles. 

La Contratista deberá brindar las veces que sea requerido por el MINEC 

y cuando este lo considere conveniente, capacitaciones adicionales, 

referente al uso de los teléfonos celulares que hayan sido 

proporcionados. 

Si se detectara durante el período de vigencia del Contrato, una falla 

común en varios teléfonos celulares, la Contratista deberá cambiar ta 

totalidad de los teléfonos celulares incluidos en el lote que presenta la 

falla, por teléfonos celulares nuevos de similares o mejores 

características de los contratados. El tiempo máximo para realizar el 

cambio será de quince (15) días calendario, contados a partir de la 

fecha en que se interpuso el reclamo formal. 

Ante una falla de un teléfono celular reportada por el MINEC, la 

Contratista deberá retirar el teléfono reportado en las oficinas 

administrativas del CENADE, en un tiempo máximo de ocho (8) horas 

hábiles contadas a partir de la hora en que haya sido reportada la falla. 
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ESCUCHA PANAMA, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 4) CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA, CELULAR Y APLICATIVO USSD 

p. 

q. 

r. 

s. 

t. 

u. 

El tiempo máximo de estadía en taller de un teléfono celular para 

generar un diagnóstico o reparación, no deberá exceder de siete (7) 

días calendario. Debiendo generar una hoja de servicios o informe que 

entregará al Administrador del Contrato, en donde se indique el 

diagnóstico y solución. 

La Contratista deberá proporcionar los números de dos (2) cuentas 

bancarias, en dos diferentes bancos de gran cobertura a nivel nacional, 

para que los puntos de venta puedan hacer el pago de los teléfonos 

celulares que se hallan reportados como extraviados, robados, por 

hurto, dañados y teléfonos celulares adicionales que el punto de venta 

necesite para mejor el proceso de venta en su negocio. 

El punto de venta presentará al CENADE el comprobante de la remesa 

realizada, así como una copla de su DUI, para el caso de robo deberá 

anexar una copia de la denuncia ante la PNC, para que le sea entregado 

otro teléfono celular. Posteriormente el CENADE, remitirá los 

documentos a la Contratista para que se Inicie el proceso de sustitución. 

La entrega de teléfonos celulares en calidad de reposición por extravío, 

robo, hurto o daños, deberá realizarse en las oficinas administrativas 

del CENADE, en un máximo de dos (2) días hábiles, después de recibida 

la solicitud de sustitución vía correo electrónico o físico, de parte del 

Administrador de Contrato. 

La entrega de nuevos teléfonos celulares, deberá ser realizada en las 

oficinas administrativas del CENADE, en un máximo de dos (2) días 

hábiles después de recibida la orden de contratación de parte del 

Administrador de Contrato. 

La entrega de nuevas Sim Card, deberá ser realizada en las oficinas 

administrativas del CENADE, en un máximo de dos (2) días hábiles 

después de recibida la orden de contratación de parte del Administrador 

de Contrato. 

Le! programación de Sim Card de reemplazo que ya posee el. MINEC, no 

deberá exceder ocho (8) horas hábiles. 
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ESCUCHA PANAMA, S.A. SUCURSAL EL SALVADOR 

ITEM 4) CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA, CELULAR Y APLICATIVO USSD 

v. 

w. 

En vista que la entrega del subsidio funciona en la modalidad 7 /24/365, 

la Contratista deberá garantizar la puesta en operación de todos los 

teléfonos celulares a partir de las veinte y una (21) horas del día 

viernes 31 de marzo de 2017, lo cual implica hacer las programaciones 

respectivas en sus plantas telefónicas de quince mil (15,000) números 

celulares portables y cien (100) números fijos asignados por la SIGET al 

MINEC. Esta fecha no es negociable y es obligatorio su cumplimiento 

para su adjudicación, cualquier retraso en la misma será penalizado, y 

puede ser motivo de la cancelación del contrato. La ventana de 

mantenimiento que será abierta será de ocho (8) horas, es decir que los 

teléfonos tienen que estar activos y funcionales en la red de la 

Contratista a partir de las cinco de la mañana del día sábado 1 de abril 

de 2017. 

La Contratista tendrá que presentar los datos de contacto de la o las 

personas asignadas a la cuenta del MINEC para resolución de casos, la 

cual deberá Incluir por lo menos el nombre completo, número de 

teléfono fijo y móvil; y correo electrónico. 
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